
NUM. 280,—SABADO 25 DE NOVIEMBRE DE 1899.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo 1,® Las leyes obligarán eu la Península, islas 

■Baleares y Canarias, A los veinte dia^ de su promulgación, si 
, ®n ellas no se dispusiese otra cosa. ^ entiende hecha la pro- 

®hlgación el día eu quo termina la unserción de la ley en la 
oflciai. '

Art, 2.’ La ignorancia do las levai, no excusa de su cum
plimiento.

Art. 3.’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis- 
Pusieren lo contrario. (Código civil vigonie)-

H^^ ^®“‘'^ decreto de 4 de Enero de 1383 y la Real orden de 
.de Ago-sto do 1991, disponen no se otorgue por las corpora- 

«oues provinciales ni municipales diugun documento ni es- 
witura sin que los rematantes presenten los recibos de haber 
^w.sfecho los derechos de iusercidu de los anuncios de su- 
oastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA Pesetaa

En mes................................3
'Ih'imestre............................ 8 25
Seis meses.........................16 50
ÍTu año33

PCBRA DE^CÓROOBA P esetas

Un mes........................ 4
Trimestre.........................1125'
Seis meses....................... 22 BO
Un año............................. 45

Numéro svello, 40 céntimoD de peseta.
Se pubiioa todos loa días^ excepto los Domíi'igoe.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamezite que loa seño^ea 
Alcaldes y Secretarios reciban e,ste Boletín dispondrán que se 
Sje un ejemplar eu el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leye^ órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Bokliftee Oflciiiles se han de remitir al .Teie politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á loa editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2de Abril, de S y 21 de Octubre de 1954.)
Los s.eñores Secretarios cuidarán bajo su líiás estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de esto Botetin, colec
cionados para su encuadernación, que deberá verificarse al 
dual 'de cada año.

AcvKETENQiA,, Conforme con la condición 4.* del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anúbejo que sea á Ínslaueia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su püblioaciúú, ló garanticen el 
cago, á rasión de 25 cénthuqiB por linea ó parte da ella, y la 
venta de utunevos sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL 

fwWeícii id Coesejo 16 Miitístros 
{Gaceta del día 22 de Noviembre) 

SS. MOl. el Key y I» Keint» 
Ítegcnie {q. ». g.) y Ingus- 
^* Ileul 9<\&Hiília eoEtflaiimn 
®** «sin Turte Min no ve dad 
^’^ ^U Emiiurlaute salud.

líe la Stop
SUB-SECRETARÍA

•^^dmimatración de la t¡Güc^a^
Los sefiores que se bailen en pose- 

®’^ü de la Orden civil de Beueñeen- 
en .cualquiera de sus tres celases, 

■■ /leseen figurar ea la Guía ofteial del 
próximo de 19íX), deberán paríi- 

^'Par á los Gobiernos civiles de pro- 
pncU ó á la Administración de la 
?'«ceífl, sita en la planta baja de este 
j^ibisiterio, en el término de odio días, 

3 datos siguientes: nombres y apo- 
’*^es, resideñeia y fecha de la con- 

^®sióix;
Los sefiores Gobernadores .civiles 
producirán este anuncio en los Ba- 

^(inea oficiales, y cuidarán de remitir 
el término de diez días á la Admi- 

^sti'acióQ de la Gaceta todos l os datos 
'ibe hayan reunido.

Madrid 1,8 de Noviembre dte 1899. 
'^Lema.

O’obierno civil
^*H«vi

DELÀ

«€1A B>E t OltUOUA

Circular mím. 3506 ;
REEMPLAZOS 

eei^’^^^.®®^‘^ por-lteal orden del Ex- 

^^^^*^’' ^^^bisíro de la Gue- 
’^ e 20 del actual, la concentración

en las Zonas militares y distribución 
á Cuerpo de treinta mil reclutas del 
contingente del reemplazo del año 
actual y revisión de los anteriores, y 
debiendo ésta tener efecto del prime
ro ai cuatro de Diciembre próximo, 
encargo á los señores Alcaldes de los 
pueblos do esta provincia den á tal 
disposición la mayor publicidad, así 

■ como que cumplan con la mayor ur
gencia las órdenes que para las cita
ciones de reclutas que habrán de con- 
centrarse, reciban de los señoras Co
roneles de las zonas re,spectivas, evi
tando así los perjuicios que en otro 
caso se irrogarían á los interesados.

Córdoba 24 de Noviembre de 1899. 
—El Goberuador, Manuel de Monti.

Núm.'3199

SECGiON DE OBRAS PÚBLICAS 

CARRETERAS

El señor Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de esta provincia me parti
cipa que-Be lía-realizado enibrámien- 
ío expedido por la Ordenació-n de Pa
gos del Millist,orib de Pómentá para 
verificar, .el del expediente de expro
piación del término de Rute, carrete
ra de Encinas Reates á Priego, sec
ción de Encinas Reales A Rute, trozo 
tercero.

En su.virtud, y de conformidad con 
lo dispuesto en el art, 61 y siguientes 
del reglamento para la ejecución de 
la ley de expropiación forzosa, este 
Gobierno ha 0fialádo el día veinte y 
ocho del actual para que se verifique 
el pago en las-Casas Consis to rial e.s de 
dicho pueblo, il cuyo efecto se pubii- 
ca á conflnoacióri-la lista'de los pro
pietarios interesados, á quienes el Al
calde se dirigirá individualmente, 
dándoles conocimiento del día, hora 
y local en que ha de efectuarse.

Lo que se publica en este periódico 
oficial en cumplimiento del citado ar
ticulo.

Córdoba 22 de Noviembre de 1899. 
—El Gobernador, Manuel de Monti.

(TAsta que se etfa.)

Núm. de 
lu finca. NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS VECINDAD j ™2j^L

Peisétas.

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
16
18
19
20
21
22
23
24
26

28
29
30
31
32
33
34
35

'36
37
38
39
40
41
42
43 .
44
46

D. Manuel Casani García. Rute
Gregorio Gómez Aranda Cruz... Idem

D,""Mártires Roldán Nogués..,.. 
D. Manuel Casani García -, - ■- 
tíra.. Duquesa de Castro Enriquez 
D. Alfonso Quevedo Morales.. . . 
Sra, Duquesa .de Castro Enriquez 
D. Antonio Rueda .Morales. ;..., 
Herederos de José Carrillo'. , 
D. Balviulor Alba Roldán.

Antouio Campos Guerrero..,. 
Gregorio Gómez Aranda  
Mariano Roldán Nogués  
Andrés García Caballero.',,.,. 
Antonio Giménez Nadales .,>... 
José Joaquín Roldán Nogués. 
Francisco.P. Gómez Royo,,*., 
Antonio Gómez-Royo... ,
Francisco G. Padilla Reyes.,. 
Manuel Sánchez‘García , .
José Tenllado .................. .
Clemente Alcalá Muñoz.....'..

D,'Trinidad Repullo Cruz....... 
Rita miranda Cruz.... .

D. Carlos Torres Puertas....,,-.. 
D.”' Luí,sa Ramírez Caballero........
D. Servando Roldán Caballero 

Alfonso Rodríguez Mangas. 
Francisco Alcalá. Muñoz,.. 

D.* Luisa Ramírez Caballero.. 
D. Emilio Torres Puertas...., 

Francisco link Soca ....  
Juan J. Moreno y Moreno . 
Valeriano Baena Monilla., 
Mamerto Garcia.González.. 
Carlos TorresTueá'tas....., 
Juan C. Padilla Beyes

. Carlos Torre.s Puertas..... 
D.'" Antonia Roldán Cruz.;
D. Antonio Ruedo Morales.... 

Mariano R-olÜán Nogujés., .,.

Total de la tasación

. Idem .... 
. Idem ... 
.'Madrid, .. 
. Rute....
. Madrid... 
. Rute...., 
■ Idem .... 
. Idem 
.Idem... 
. Idem .... 
. Idem .... 
; Idem .... 
, Santaella 
. Rute..... 
. Idem ..., 
. Idem ...
. Idem .... 
. Idem .... 
.'Idem 
. Idem .... 
. Idem .... 
. Idem .... 
. Idem .... 
. Idem .... 
. Idem .. . 
. Idem ....

Idem .... 
¿Idem .... 
. Idem .... 
. Idem .... 
. Idem ... '. 
. Idem .
.Idem .... 
. Idem .... 
.Idem .... 
.¡Idem ....

. i.. Idem 

...•Idem 

. ■.. idem

importe de la» dietas de Perito de los propietarios.

■ a. Total

155 08
42. .8'2
39 '78

2.68.5 
,6.901, 

480
1,282 

746 
638 
191
179 
773

94
9-1

28
86
11
80
21
05
87

182' '25
721

66
97 

430 
178

1 
237

66 
263

46
11 

861
1 

741 
273 
374

67

07
76
47
10
97
65
93
90
55
21
39.
84
48
94
96
58
73

3.34 91
368
310
180
321
841
983
901

9

39 
96’
46 
03

86 
06
80

J 21.020 00

144 00

' 24,164 00

Asciende, á la cantidad de veinte y cuatro mil ciento sesenta y cuatro 
pesetas.

Córdoba 22 de Noviembre de 1899.—El Ingeniero Jefe, Damián Quero.
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
AÍ^O ECONÓMICO DE 1899 A. 1900 Número

Relación de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos de las

¡2!
P-
B o 
o

Clase 

de le 

Escuela.

Sueldo 

al 

trimestre.

Pesetas. Cía.

Material 

al 

trimestre.

Pesetas. Gts.

CORDOBA................................
Idem.—Hospicio.............. ..

Idem.—Patronato...................
FUENTE LA LANCHA........

FUENTE OBEJUNA..............

HINOJOSA DEL DUQUE...

SANTA EUFEMIA................

VALSEQUILLO......................
VTT.T.AHARTA......................

D. Rafael González....................
» Francisco Cantueso..............
» Enrique Jiménez..................
> José Moreno..........................
» Manuel Amaya......................
» Antonio Fernández..............
» Rafael López..........................
» José Luque..............................

1891 á92.......................................
1892 á93.......................................
1896 á 97.......................................
1888 á 89................  ,
1890á91.......................................
1891 á 92.......................................
1892 á 93........... ......................
1890 á 91.......................................
1896 á 97.......................................
1890 á 91.......................................
1891 á92.......................................
1892 á 93.......................................
1887 á 88......................... .............
1888 á89.......................................

Secretario... 
Elemental...

»

»

Aumento gradual....................

Is89 á 90.......................................
1890 á 91.. ..................................
1889 á 90.......................................
1890 4 91.......................................
1891 á 93.......................................
189'2 á 93.......................................
1893 á 94.......................................
1894 á 95.......................................

Situación de la Escuela. Pechas de la

Pro- 

piedad.
Vacante

Inte

rinidad
Propiedad Vacante.

Inte

rinidad.

T

< »1

.1

To PAL EE CULTAS HASTA EL EJERCICIO

1, ADAMUZ Rafael Herencia...................... Elemental... 275 1 68 75 90
156 26' » t 90
275 ! 68 75 90
275 68 75 90

i f 130
406 25 101 66 > » 90 » » - á"

343 76' 85 91, 90
343 75 8.5 94 90
343 7.5 86 91' 90
343 76 85 94 90
343 76' 85 94 90
343 75 86 94 90

' i 111 12 30
206 25! > ¡41 49 > —á— —á—

7 8 8 9
260 f 62 50 90
156 25' 39 06' 90
166 26' 39 06 90
206 25 51 .56, 90
206 25 51 56i 90
275 68 76 90
27.6 68 75' 90
156 25- > | 90
166 25 39 06i 90 f
166 26 39 06 90
156 25 39 06 90
114 06 28 52 90
275 68 75 90
275 68 75 90
206 25 51 66 90 ^30

206 25: 51 66 » » 90 » » '^'^

' 130
43 75 10 94 » 90 . » —á— *

79

2
3
4

- AUTTir.AR

» Diego Carmona......................
D.''Ana Kael.............................. ..

» Dolores Cano..........................
D Juan Fernández....................

Auxiliar .... 
Elemental...

>

Superior ....

Elemental...
i- ,

»

»
Párvulos....

Auxiliar........

Adultos

81

10 !
ni

12,

13'
yfiníí.tprns. .

» Manuel MadueBo..................

» Manuel Romero......................
» Antonio Galviz......................

D,“ Gracia Gutiérrez..................
* Ana Romero............................
» Teresa González...................
tt Carmen Garcia......................

> María Lorenzo Cantarero...

D. Luis Carmona........................
» Francisco Velasco Elemental..,

15 
ALCARACEJOS.................

D.® Magdalena Garrido.  ........ »
D. .losé Ventura.......................... »

ni
18 ALMEDINILLA......................

D.‘ Pascasia Cartán.................... 
D. Marcos J. Baldó....................  
D.* Consolación Areales............  

» Julia Arjona....................
D. José Jaén Ramírez................  

» Antonio Roldán................. ..
D.* Ana Maria Robles................  

> Josefa Amalia Mata.s,.....
D. José Gaitán............................

>
Auxiliar........ 
Adultos........  
Elemental. •.

» 
Incompleta.. 
Elemental...

> 
»

>

Adultos.

19i
20
21 i
99ÍYílA ^Í1 APÍlR . . . . a........ ..
23
24 (a) Las Navas..........................
06 AT.MODOVAR

27 AÑORA
D.* Purificación Porras..............
D. Ildefonso Millán....................

28

29

D * Joseffi. T.ónez........... .. ..............

Vacante
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TRUCCION PÚBLICA DE CÓRDOBA
3311

T^RIMER TRIMESTRE

Escuelas de esta provincia

.I3 A s

COBRADAS EN EL TRIMESTRE 3 El

EN EL TRIMESTIIE PENDIENTBI DE PASO DE TRIMK3TRa3 ANTERIORES

•OjorldO s par 100 T'as tîntes BOporlOO LOpor 100 3 por 100 focantes. 50 pot 100 TOTAL LOpor 100 [pot 100 racantee i>0 pot 100 TOTAL LO por 100 £ por 100 PjbaaDtes £lO pta 100 TOTAL

—
■ Il — — — — — — — — — — — — — —

^^' Ct g. Pts. Gtg. Pts. Ote. Pts. Gts. Pts. Ota. Pts- Ota. Pts. Cta. Pts. Gts, Pta. Gts, Pta. Gts. Pts. Gts. Pta, Gts, Pts. Gts. Pts. Gts. Pta. Cta. Pts. Gts. Pta. Cta. Pts, Cta, Pta, Cta.

--------- - --------- - — ---- - I

i

1

96 
269

5 
164
20 

337 
3l8 
213

1 
1
5

66 
126 
131 
131 
110
27
20 
41
20 
20

7
7

23
»
»
»
»

»

63 
03
97
17
83
68
92
28
72
72 
6'2
99
10
98
98 
08
.52
64
28
64
64
8i
8S
4e

116 83 
.32 S3

3 67
»
>

108 76
78 7.5

255 75
2 06
»
6 76
»

60 60
80 63

136 87
116 7'2

24 76
37 14 
'24 76
12 38
9 38
>

18 76
18
18 12
28 56
29 96
27 75
12 75

116
77

59
275
791

67
78

23

39

1211

190
440
29

123
610

12

90
16
27
76
11

212 36
301 86
126 31

1443 07
20 83

446 43
397 67
469 03

3 78
1 72

12 38
256 89
685 08
516 88

1183 99
8:'*& 91
27 62
46 40
78 42
45 40
31 02
17 20

7 82
4'2 22

' 18
18 12
28 66
29 95
27 75
1'2 75

96 63

27 62

>

i

»

1

96 63

27 52

»
269 03

6 97 
164 17
20 83 

337 68 
318 92 
213 28

1 72
1 72
5 62

66 99 
1'25 10 
131 98 
131 98 
110 08

20 64 
41 28
20 64 
20 64

7 82
7 82

23 46

> 
>
»

116 sa 
32 sa

3 67
»

108 75
78 76

256 76
2 06

6 76. 
»

60 60
80 63

136 87
116 72

»
24 76
37 14
24 76
12 38
9 38

18 76
18
18 1'2
28 66
29 95
27 76
12 75

>

IW 
77

» 
59 

276 
791

»
>

67
78 .

23'

39-

13211

190
440

‘29
123
610

19

90
15
27
75
11

116 sa
301 86
126 31

1443 07
20 83

446 43
397 67
469 03

3 78
1 72

12 38
256 89
685 08
616 88

1183 99
835 91

43 40
78 42
46 40
33 02
17 20

7 82
42 22
18
18 12
28 56
29 95
27 76
12 75

^í 1896 A 97 2160 42 1260 63 1320 07 2605 30 7316 32 124 06 3» 124 06 2036 37 1260 53 1320 07 9606 30 7222 27

6 88 8 6 seÎ 8 26 - 30 26 6 88 8 26 15 13 6 88 8 26 16 13
»
6 88

4
8

69
95

»
6

4 69
8 '25

9 38
30 26

1»
6 88

4
8

69
23

4
16

69
1.3 6 88

4 bÜ 
b 25

4 69
15 13

6 88 '8 25 6 88 8 26 30 96 6 88 25 16 13 6 88 8 25 16,13
» » 3 39 4 06 7 45 3 39 4 06 »

5 7 46 > > » >

10 16 » ' 203 13 6 77 > 216 67 27 08 463 81 6 77 216 67 î 27 08 250 62 10 16 > 203 13 213 29

s 59 10 91 8 10 31 37 80 8 69 10 3] 1 18 90 8 69 10 31 18 90
8
8
8
8
8

69
59
69
69
59

lO
10
10
10
10

31
31
31
31
31

8 59,
8 59
8 69
8 59
8 69

10 31
10 31
10 31
10 31
10 .51

Í

37 80
37 80
37 80
■37 80
37 80

8
8
8
8
8

59
69
59
69
59

10
10
10
10
10

31
31
31
31
31

18
18
18
18
18

90
90
90
90
90

8 69
8 69
8 ,59
8 69
8 69

10 31
10 31
10 31
10 31
10 31

18 90
18 90
18 90
18 90

i 18 90

» 2 82 112 29 * » 6 19 3} » 121 30 » 6 19 > 6 19 2 82 112 29 > ; 116 11

6
3
3 
5 
ti

95
91
91
16
16

7
4
4
6

60
69
69
19
19
26
25
69
69
69
69
42
26
25
19

6
3
3
5

25
91
91
16
16

7 60
4 69
4 69
6 19
6 19

27 60
17 20
17 20
22 70
2'9 70

6
3
3
5
5

26
91
91
16
16

7
4
4
6
6

50
69
69
19
19

13
8
8

1 11

75
60
60
36
36

6 26
3 91
3 91
5 16
6 16

7 50
4 69
4 69
6 19
6 19

1
i 13 76
i 8 60

8 60
i 11 35 
. 11 35

6
6

88
88

8
8

6
6

88
88

8 25
8 25
4 69

30 ‘96
30 26

9 38

6 88
6 88
-

1 8

¡ 8
4

26
26
99

■ 16
■ 15

4

13
13
69

6 88 
6 88
»

» ‘25
8 26!
4 69

15 13
16 13

1 4 69
3
3
3
2
6
6
5

91
91
91
86
88
88
16

4
4
4
3
8
8
6

3
3
3
2
6
6
5

91
91
91
86
88
88
16

4 69
4 69
4 69
3 4'2
8 26
8 26
6 19

4
(

17 2C
17 2C
17 2C
12 51
30 2É
30 9é
22 7C

3
3
3
9
6
6
6

91
91
91
85
8S
Si
1€

4
4
4
3
8
8
6

69
69
69
42
26
26
19

8 60
8 '66
8 66

i 6 27
i 15 IS
1 16 lî

11 3;

3 91
3 91
3 91 
'2 85
6 SE
6 8€
5 li

4 6.
4 6Í
4 6Í
3 4:
8 2£
8 2£
6 1Í

i
>1

8 60
! 8 60
1 8 60

6 27
, 16 13

15 13
i 11 35

S 16 103 13 6 16 » 103 13 216 &Í 5 H 103 13, 108 2Í 6 It i » 103 1 3 108 29

l 09 43 7£

J ■

1 09 ï 43 75 > 89 6E 1 0$ * 43 76 44

1

8^ 1 0Í1 43 7i 
i

44 84
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BCU.ETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

TESONERIA DE HACIENDA
DE ■LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm, 9497

UECAUDACION DE C®NTRIBUCI0NES

Debiendo dar principio la reeauda- 
cien voluntaria de las cuotas corres- 
pondientes al primero y segundo tri-

miento para distribuir el cupo asigna
do á la especie vinos de todas clases, 
en el encabeaamieuto de consumos del 
corriénfé año econórníco, entre todos 
los que en el término municipal cose
chan, fabrican, trafican ó especulan 
ea dicho artículo, queda expuesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de ocho días,

mestre del ejercicio actual, por las | ^9ufíiáÓ3 desdé la iasérciou de esto’
contribution es de rústica, urbana, ín- anuncio en el Boletín Oficial, á fin 
dustrial y carruajes de lujo, se hace *^® Ú®® 103 interesados puedan,cxainL 
saber á los contribuyentes de esta ^ítrlo y formular las reclamaciones 
provincia que la cobranza de aqué- Ú®® procedan.
llas en cada pueblo habrá de verifi- Montilla 22 de Noviembre de 1899. 
cai'se en el raes actual y en los días ’
que il continuación se expresan; cretario del Ayuntamiento, José Gar- 

Zonade Castro '
Castro, del 23 al 27. ESPIEL

Zona de J^ttenfe Obejuna j Núm. 3610
Fuente Obejuna, del 25 ai 28. . "«¿SiíL'iÍlSní'^

Lo que se hace público en este pe- I Hago saber: que debiendo proce- 
riódico oficial para conocimiento de. j derse por la Junta pericial á la con- 
los contribuyentes, á quienes,se ad- j lección del apéndice ai amillaramien-

Dada en Posadas á veinte y dos de 
Noviembre de mil ochocientos noven
ta y nueve,—Federico Freüller,—El 
Secretario, Licenciado Juau de Dios 
Nogués.

Núm. 3501
Por el presente se cita, llama y em

plaza por término de diez tilas/cons
tados desde su inserción en la Goceía 
dé Madrid y BOLETIN OFÍCIAL dé es
ta provincia, al procesado José. Gó
mez Vicén, natural de La "Carlota, 
vecino de Santaella, de treinta y siete 
año? de edad, hijo de Juan María y
d.e Maria, casado con Ana García, de

D Alcalde, Manuel Baena.—E! Se- \ estaiurii regular, moreno, pelo casta-

vierte que en los diez primeros días 1 té d© la riqueza pública de la misma, 
del mes de Diciembre venidero, po- Qi*® La de servir de base al reparti- 
drau satisfacer sus cuotas sin recargo' 1 miento de la contribución territorial 
en la cabeza de zona; transcurridos. [ ®Ú el año de 19(10 á 1 901, todos los 
los cuales sin verificarlo, incurriiAn 1 propietarios que hayan tenido alíera-
en los apremios de Instrucción.

Córdoba 20 de Noviembre de 1899. 
—El Tesorero; P. 0., Florentino Gar
cía.

A yuntamientos

1 ción en su riqueza se sirvirán presen
tar en la Secretaría de este Ayunta
miento, en el término de quince días, 
las relaciones juradas prevenidas por 

j la instrucción vigente.
j Espiel 2¿ de Noviembre de 1899.—■ 

. Juan de la Torre.

JUZGADOSNúm. 3490 ' ■
Doa Eugenio José Rodríguez, Alcalde cons

titucional de esta villa. 1 POSADAS
Hago saber: que la ganadería la- Ném.8&08

nar de doña Isabel Madrid Risquer, 1 i^ûn Federico Freüiii-r y yát-cUez de Qtiir..-, 
vecina do esta villa, se halla atacada '^“® '“’'■ ‘“«""««i'"» '’^ '•>'t« P«>tWo.
de la enfermedad variolosa, cuya ga- presento requisitoria so tita,
nadería está pastando en terrenoá de fi^^^y'®™?^^^» » Francisco Lozano, 
•su propiedad y terrenos contiguos de ^® Andújar, siendo sus señas
otros vecinos, en la dehesa^de la Jara P®’^°“®^®®= estatura regular, color 
y Quinto denominado Albérdero, de ros tro moreno, barba afeitada, 
este término municipal. cómo de unos treinta años do^edact,.

Lo que se hace público para gene- ^’^^ bigoto, y .viste pantalón, y blusa 
ral.conocimiento. 1 ^f *®^^ ^^ verano, color 'claro, cuyo

Aflora 17‘de Noviembre de 1899.— individuo viajaba sinhiíléteeu el tren

fió, pj®^ azules, barba poblada y afei
tada y cuyo actual paradero se igno
ra, á fin de que dentro de dicho tér- 

.piino comparezca ante este Juzgado 
á constituñ'se en prisión; apercibido 
que de po verificarlo será declarado 
rebelde y le pararán los perjuicios á 
que háya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á toda clase de Autoridades, taino ci
viles como militares y agentes de Ia 
policía judicial, procedan á la busca 
y captura de dicho procesado, y caso 
de ser habido lo pongan á disposición 
de oslo Juzgado,,en lá cárcel depste 
partido, con las seguridades conve
nientes;.pues así lo tengo acordado 
en las diligencias sobre cumplimiento 
de fina cgrta-orden de la Audiencia 
provincial de Córdoba, dimanada de 
causa seguida contra el mismo por 
hurto. -

Dado en Posadas á veinte y tres de 
Noviembre de mil ochociento.s noven
ta y,nu^ve,—Federico FretlUer.—Æt 
Secretario, Félix Nogués,

Agencias ejeeutiVás

hasta el momento de celebrarse el re
mate,

S.® Que será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
valor líquido fijado á dicha finca.

3,° Que los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en la oficina de 
esta'Agencia.

4.'’ Que el que resulte rematanls 
'se obliga á entregar en el acto de lii 
subasta el importe del principal, re
cargos y costas- del procedimiento eje
cutivo;

Lo que se anuncia ai público p»^ 
su conocimiento.

Mor^oro 22 de Noviembre de If*-'®' 
—El .ingente, Miguel Yepez.

SECCION DE ANUNCIOS . .—4———^——**
.En' la imprenta fiel “Diario ^® 

Córdoba,, Letrados 18, so bailo® 
de venta las

LAS GUÍAS
;para la compra y venia de cabá' 
Herías.

NÓMINAS
con .arreglo á los nuevos impo^ 
tos establecidos.

REFUNDICION
do los apéndices de rústica y 
bana.

Matrícula industrial
El nuevo formulario oficial.

l^OS EXPEDIEN-
tos pfá'a cuartas jurados.

iosl ÍII’ÍOS REPARTÍfflíOS

Eugenio José Rodríguez. ■■ \ “tixto descendente del veinte y cinco 
P R I E 0 G H^ Octubre último, desde laeatación

férrea de Almodóvar del Rio á la de.
, lalma del Río, y según manifestó ai 

Oimiento consiitucUrial de esta ñix ''Gc dc esta ultima estación se dirigía’; 
Hago saber: que el reparto de con- \ ^f ”hsea de trabajo á Lora deí Río, 

sumos, cereales, sal, aguardientes y ^ ^““^ individuo deberá eompai-ecer 
licores, correspondiente al actual ejer- ^hte este Juzgado dentro del término 
cicio económico de 1899 á 900, apto- ‘^.^ ^’^^ ‘^^“^’ *^úutados desde la Ínser- 
rizado por la Junta y aprobado por ^^.“^^ ’^® ®®^^ requisitoria en la Caceta 
el Ayuntamiento, se encuentra á la J ^^ Madrid y en los Bolefineii O/íctales 
vista por término de ocho días hábi- *^® ^^^^ provincia de Córdoba y la do 
les, que comenzarán á contarse desde 1 ^^^^^> ^ contestar á los cargos que 
mañana veinte y dos del corriente,' 
para ver de agravios.

Lo que he dispuesto se publique pa
ra conocimiento de los contribuyen-- 
te.s, debiendo hacer constár que .solo 
se admitirán reclamaciones verbales 
en el acto de la Junta, á que ge refiere 
el artículo 312 del reglamento. 1 

Priego 21 de Noviembre do 1899,— 
Alfredo Calvo.

MONTILLA
Núm. 3602

Terminado el proyecto de repartí-

le; resultan en el sumario que instru
yo cotí motivo del hecho antes referi- 
d©;'apercibido que de no verifiparlo, 
l®.parará el perjuicio á que haya lu
gar y será declarado rebelde;

'AI propio tiempo ruego y encargo 
A toda clase de Autoridades, así civi
les coipo militares, practiquen acti
vas y eficaces diligencias para la bus- : 
c^ y captura de dicho individuo, el 
qúe, caso de ser habido, lo pongan á 
disposición de este juzgado, con las 
seguridades convenientes, en la cár
cel de esta villa.

MONTORO
! iVúnQ,3509'

Don Mígaal Tepez Pérez. Agonta ejecutivo 
■ noiabrado por al Ayuntamiento para hacer 

etwtivoa loa deacabiertoa dal Pósito .de-esta 
ciudad.
Hágo saber: que en virtud de pro- 

vid^cia dictada-eon ésta fecha en el 
expédi.ente de apremio que se .sigue 
contra Dou Luis Cerezo González, por 
débitos al Pósito nacional de esta po
blación, .se saca à pública subasta, 
por primera vez, la finca embarrada 
al mismo que se detalla ti continua
ción:

Una casa enclavada en la calle Du
que de la Victoria, de esta ciudad, 
marcada con el número cuarenta: lin
de por lá derecha entrando la del 
treinta y ocho, de Dou Ramón Bení
tez; por la izquierda la de Don Juan 
■Serrano Garijo, número cuarenta y 
^®®> y por la espalda el malino nom
brado del Barranco, capitalizada en 
la cantidad de seis mi! cuatrocientas 
seis pesetas veinte y cinco céntimos

i 6.406 2-5
La subasta tendril lugar en las Ca

sas Consistoriales, el día 6 de Diciem
bre próximo, hora de las doce de su 
mañana, duraado el acto una hora.

Para conocimiento del deudor y de 
tos licitadores se advierte:

I>* Que ai dueño puede librar la 1 
finca pagando el principal y costas, 1

de rústica y urbana, con 
á los ¡modelos oficiales.

arreg^®.-

ClpRTIFICADOS 
trime^ales del 1 por 100 sol'^" 
pagosíy sueldos,

Libtas de embarqué
con arreglo al último modelo,

LIBRAMIENTOS 
con lós nuevos impuestos y ^ 
cargos,

RELACIONES
de altas y bajas de matrícula, 
sujeción á las prescripcíones 
gentes.

co» 
vi'

Pl^ESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos, 

¡CONSUMOS
Loá nuevos estados mensuales 

dé unidades de especies farifa^^* 
ú 6 céntimos ejemplar.

; CUENTAS
de caudales y de ordenación.

Hojas de servicio^
impronta del DIARIO DE CÓRDOEá-
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